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AVISO DE REMATE

En causa Rol C-504-2023, “BANCO DEL ESTADO con CATALDO”, el 1° Juzgado 
de Letras Ovalle, rematará por la plataforma ZOOM, el 13 de mayo de 2024, a las 
12:00 hrs., inmueble ubicado en Ovalle, Casa Tipo A, sitio Nro. 30 de la manzana 3, 
con numeración municipal por Pasaje Humberto Larrondo Nro. 851, Etapa Uno del 
Loteo Llanos de San Luis IV. Inscrito a fojas 1016 vuelta, Nº 1555 del Registro de 
Propiedad del CBR de Ovalle del año 2021. Rol de avalúo Nº 3128-180, de Ovalle. 
Mínimo para la subasta $50.303.714.- Los interesados deberán tener activa su 
Clave única del Estado para la suscripción del Acta de Remate y deberán depositar la 
suma correspondiente al 10% del mínimo, esto es $5.030.371.- a través de cupón 
de pago Banco Estado, en la cuenta corriente del tribunal N° 13.300.058.480, 
debiendo enviar a más tardar a las 12:00 horas del día hábil anterior al fijado para la 
subasta, para lo cual no se considerará como hábil el día sábado, comprobante legible 
del depósito, además de su individualización, correo electrónico y N° telefónico a la 
casilla de correo: jlovalle1_remates@pjud.cl. Demás condiciones, y bases consultar 
el expediente virtual en el sitio www.pjud.cl 

JUAN VARAS ADAROS.
SECRETARIO

Reportan desde Venezuela fuga de médico 
condenado por abusos sexuales a menores

DENUNCIA HECHA EN MONTE PATRIA

Destacamento D-215 de la Guardia Nacional Bolivariana de La Pedrera, municipio Libertador, estado de Táchira, Venezuela. CEDIDA

Carlos Reyes había sido 
capturado por Interpol 
en noviembre, tras huir 
de Chile para evadir la 
justicia chilena. Su caso 
se encontraba a espera de 
extradición, cuando medios 
locales informaron el escape 
de nueve reos desde un 
destacamento de la Guardia 
Nacional Bolivariana de 
La Pedrera, en el estado 
de Táchira. Habría siete 
personas, entre civiles y 
militares, detenidos por su 
presunta responsabilidad en 
el hecho.

La madrugada de este viernes un 
grupo de nueve internos se fugó desde 
el destacamento D-215 de la Guardia 
Nacional Bolivariana de La Pedrera, 
correspondiente al municipio Libertador 

lización de militares por las zonas 
cercanas en busca del grupo, entre 
los que se encuentra Carlos Reyes, 
médico pediatra que en 2022 huyó de 
Chile tras ser condenado por abusos 
sexuales contra menores de edad en 
Monte Patria.

El hombre, que hasta el cierre de 
esta edición se mantenía prófugo, 
había sido capturado por Interpol 
en el mes de noviembre, quedando a 

espera de su extradición al país para 
cumplir con su condena.

EL CASO
Carlos Reyes Ramos fue condenado 

a 10 años de presidio por abusos 
sexuales cometidos contra dos meno-
res de edad en Monte Patria, hechos 
que ocurrieron entre el 2008 y 2015, 
en su calidad de médico pediatra.

DIEGO GUERRERO
Monte Patria

del estado de Táchira, en Venezuela.
De acuerdo a información difundida 

este sábado por medios venezolanos, 
se está desplegando una alta movi-
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DR. DIEGO POLANCO
CIRUGÍA PLÁSTICA, ESTÉTICA Y REPARADORA 

Hospital Universitario de Getafe, Madrid, España.
MÉDICO CIRUJANO PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE.

Acreditado por CONACEM y Superintendencia de Salud 
en Cirugía Plástica.

MIEMBRO SOCIEDAD CHILENA DE CIRUGÍA PLÁSTICA.

CONSULTAS: 

Abdominoplastia sin drenajes y Lipoescultura con 
transferencia de grasa.
Aumento, reducción y levantamiento de mamas con 
y sin implantes.
Cirugía de Ginecomastia.

Agendar Consulta  al WhatsApp +569 48189883   +569 79478253
www.instagram.com/drpolancom
www.diegopolanco.cl

En noviembre de 2023, se informó que el sujeto había sido capturado en Venezuela, donde huyó tras dejar el país. CEDIDA

Su caso se hizo conocido cuando 
se fugó del país, registrándose como 
prófugo de la justicia desde el 20 de 
diciembre de 2022.

En noviembre de 2023, se informó 
que el sujeto había sido capturado en 
Venezuela, donde huyó tras dejar el 
país. Primero, fue informado como un 
secuestro del que había sido víctima, 
en un confuso incidente que terminó 
con dos policías venezolanos detenidos.

Tras corroborar que se encontraba 
con una identidad falsa, fue con-
firmado como el autor condenado 
por dos delitos sexuales en Chile 
y terminó privado de libertad en el 
Destacamento 2015 de La Pedrera, 
en el estado de Tachira, donde se 

registró su detención.
Desde entonces, las familias de las 

víctimas han solicitado que se pueda 
dar curso a su extradición, apoyados 
por autoridades de la zona.

Sin embargo, estas intenciones se 
vieron frenadas este sábado, cuando 
se enteraron de lo ocurrido con la 
fuga desde la unidad en la que se 
encontraba recluido.

ESCAPE Y CAPTURA
De acuerdo al medio venezolano 

“Última Página”, la fuga se habría 
originado poco antes de la 1:00 de la 
madrugada del viernes. Los sujetos 
habrían logrado escapar del recinto 
a través de un “boquete” o forado 
en el techo.

Según el mismo medio de comuni-
cación, existiría un fuerte hermetismo 
de las autoridades en torno al caso. 
De hecho, al cierre de esta edición 
aún no existía información oficial 
sobre la evasión.

De la misma manera, El Día tomó 
contacto con diversas instituciones 
en Chile, desde los ministerios de 
Relaciones Exteriores y Justicia, hasta 
la Fiscalía, sin embargo, tampoco 
hubo respuesta.

Por la tarde de la misma jornada del 
viernes, “Ultima Página” informó la 
captura de uno de los reos fugados. 
Se trata de Javier Moreno Delgado, 
de 31 años, procesado por el delito 
de tráfico de drogas. El individuo 
fue encontrado en La Vega de Aza, 
correspondiente al municipio de 
Torbes.

Asimismo, el medio, que cita fuen-
tes militares, reportó que existió un 
refuerzo en los puntos de acceso a 
la zona donde se originó el escape, 
por lo que se presume que el resto 
de los internos continúan en algún 
lugar del municipio de Libertador.

SIETE DETENIDOS POR EL CASO
Este sábado, el citado medio vene-

zolano y otros portales, como Diario 
La Nación, informaron también la 
detención de siete personas, entre 
civiles y militares, por su presunta 
responsabilidad en la fuga desde el 
Destacamento 215 de La Pedrera.

Se trata del jefe de los Servicios y 
el Primer Turno de Ronda. Además se 
menciona aun maestro de obras, un 
colaborador logístico y un delegado, 
encargado de buscar a las personas 
fugadas.

Por otra parte, se informa la re-
tención de un vehículo, que pre-
suntamente buscaría y trasladaría 
a los reos.

Tanto el vehículo como las per-
sonas detenidas se encuentran a 
disposición del Ministerio Público.

2008 a 2015 / Fecha en que se regis-
traron los abusos sexuales de Carlos 
Reyes contra dos menores de edad en 
la comuna de Monte Patria. En uno de 
los casos, los abusos se reiteraron entre 
2008 y 2015, mientras que el segundo 
hecho fue entre 2014 a 2015.
20 de diciembre de 2022/ Carlos Reyes, 
condenado por abuso sexual, se fuga 
del país.
Noviembre de 2023/ Se confirma la 
captura del acusado en Venezuela, don-
de huyó para evadir la justicia. Fue en-
viado a la Guardia Nacional Bolivariana 
de La Pedrera, en el estado de Táchira.
26 de abril de 2024 / Carlos Reyes 
escapa del destacamento donde se 
encontraba detenido, en compañía de 
otros ocho individuos. El mismo día, 
se logra recapturar a uno de los nueve 
fugados.
27 de abril de 2023 / Medios de Vene-
zuela informan la detención de siete 
personas, entre civiles y militares, por 
su presunta responsabilidad en el esca-
pe del grupo de internos fugados desde 
la Guardia Nacional Bolivariana de La 
Pedrera.
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